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SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
DIVISIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
DEPARTAMENTO DE SALUD BASADA EN EVIDENCIA Y GARANTÍAS SANITARIAS  

 

Proceso de revisión de vigencia de recomendaciones 

 

1. Guías de Práctica Clínica: Tratamiento quirúrgico de cataratas congénitas y adquiridas 

La División de Prevención y Control de Enfermedades de la Subsecretaría de Salud Pública del 

Ministerio de Salud, a través del Departamento de Salud Basada en Evidencia y Garantías Sanitarias,  

ha iniciado un proceso de revisión de vigencia y actualización de las recomendaciones contenidas 

en las guías de práctica clínica GES. Este proceso se divide en 2 etapas, siendo la primera de ellas la 

revisión de vigencia de las recomendaciones. Posteriormente, y considerando los resultados de la 

evaluación de vigencia, se dará inicio a la actualización propiamente tal, proceso que se inicia con la 

formulación de preguntas para cada una de las guías de práctica clínica.  

El proceso de revisión se realizó entre diciembre de 2016 y enero de 2017 y participaron 

profesionales representantes de la Sociedad Chilena de Oftalmología, Sociedad Chilena de 

Endocrinología y Diabetes, Colegio de Enfermeras de Chile, Colegio de Tecnólogos Médicos y 

Ministerio de Salud. 

 

Las recomendaciones fueron revisadas utilizando criterios estandarizados, siendo definida como 

VIGENTE aquella recomendación que cumple los siguientes criterios:  

• La recomendación propone realizar una acción concreta. 

• La recomendación propone realizar una acción que genera más beneficio que daño en la 

población. 

• La recomendación propone realizar una acción que es factible de realizar en el contexto actual 

(no es una práctica en desuso). 

 

Se utilizó un  formulario para revisión de las recomendaciones de la guía de práctica clínica, en la 

que cada evaluador respondió las siguientes preguntas, asignando un puntaje entre 1 a 6, siendo 1 

totalmente en desacuerdo y 6 totalmente de acuerdo: 

• ¿Esta recomendación propone realizar una acción que genera más beneficio que daño en la 

población? 

• ¿Esta recomendación propone realizar una acción que es factible de realizar en el contexto 

actual (no es una práctica en desuso)? 
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Las respuestas fueron analizadas para cada criterio y recomendación. Cuando la mediana del 

puntaje fue 4 ó más en ambos criterios, la recomendación se consideró VIGENTE. Si la mediana del 

puntaje fue 3 ó menos en al menos un criterio, la recomendación se definió como NO VIGENTE. 

Luego de analizar los resultados, las recomendaciones  vigentes  son las siguientes: 

 

El panel de expertos estuvo compuesto por los siguientes profesionales: 

1. Dr. Rodrigo Donoso Rojas, Médico- Oftalmólogo, Sociedad Chilena de Oftalmología 

2. Dr. Francisco Villarroel Woodbridge, Médico- Oftalmólogo, Sociedad Chilena de 

Oftalmología  

3. Dr. Javier Corvalán Rinsche, Médico- Oftalmólogo, Sociedad Chilena de Oftalmología  

4. Dr. Juan Pablo López Garín, Médico- Oftalmólogo, Sociedad Chilena de Oftalmología 

5. Sra. Javiera Encina Iribarren, Tecnólogo Médico oftalmología, Colegio de Técnologos 

Médicos. 

6. Sra. Carolina Rojas Villalobos, Enfermera Matrona, Colegio de Enfermeras. 

 

 El detalle de los resultados de la evaluación se presenta en ANEXO. 

 

ANEXO: Puntajes obtenidos en el proceso de revisión de vigencia de las recomendaciones. 

Recomendaciones Vigentes 

Los adultos mayores deben controlarse cada dos años si hay catarata y agudeza visual > 0.3.  
 

Se recomienda el screening de recién nacido para ambliopía, estrabismo y defectos de la agudeza 
visual en niños menores de 5 años.  
 

Se recomienda el uso de povidona yodada al 5% en los fondos de sacos conjuntivales, a lo menos 
15 minutos previos a la intervención. 
 

En el niño, se realiza una facoaspiración con el equipo de facoemulsificación, que puede incluir 
una vitrectomía anterior en los niños menores de 4 años, según criterio técnico.  
 

Recomendación Más 
beneficio 
que daño 
(mediana) 

Acción 
factible de 
realizar 
(mediana) 

Vigencia 

1.  Los adultos mayores deben controlarse cada dos años si hay 
catarata y agudeza visual > 0.3. 

6 6 VIGENTE 

2.   Se recomienda el screening de recién nacido para ambliopía, 
estrabismo y defectos de la agudeza visual en niños menores de 5 
años. 

5,5 6  VIGENTE 
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Número de evaluadores: 6 

 

3.   Se recomienda el uso de povidona yodada al 5% en los fondos 
de sacos conjuntivales, a lo menos 15 minutos previos a la 
intervención. 

6 6 VIGENTE 

4.   En el niño, se realiza una facoaspiración con el equipo de 
facoemulsificación, que puede incluir una vitrectomía anterior en 
los niños menores de 4 años, según criterio técnico. 

6 6 VIGENTE 


